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Bogotá D.C., 05 de abril de 2021

Asunto: Respuesta al Radicado No. 2021200500461582
Causante: FRANCISCO JAVIER MARIN GRANADA CC 4406289

Al responder, cite el número que aparece sobre código de barras
Cordial Saludo:

Por medio del presente escrito, me permito dar respuesta al radicado de la referencia, 
donde solicita:

“()

Documento de Identidad:
C.C.  4407585
E-mail:      
J02PRMPALCIRCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Tel/Cel:  N/A

Señor (a):    
JUZGADO 
SEGUNDO 
PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CIRCASIA
Atn. CESAR 
AUGUSTO CHUCA 
GÓMEZ

Ciudad:  N/A

Dirección: 
N/A

Radicado: 2021142000710521

*2021142000710521*
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De conformidad con su solicitud procedemos a aclarar lo siguiente:

Mediante resolución No. RDP 017581 del 2 de mayo de 2016, se revocó en todas y cada 
una de sus partes la resolución No. RDP 000516 del 12 de enero de 2016, y en 
consecuencia se dio cumplimiento al proferido por el Tribunal Administrativo del Quindío, 
Sala de Decisión de fecha 27 de febrero de 2015 reconociendo una pensión de jubilación 
gracia postmorten con ocasión del fallecimiento de MARIN GRANADA FRANCISCO ya 
identificado en cuantía de $2.030.242 efectiva a partir del 19 de diciembre de 2009.
Que la anterior resolución en el artículo sexto resolvió:

“() ARTÍCULO SEXTO: Por la Subdirección Nómina de pensionados se ordenará el pago de las mesadas 
causadas entre 19 de diciembre de 2009 y el 16 de julio de 2014 día del fallecimiento con observancia de los 
efectos fiscales, a favor de los herederos determinados mediante sentencia judicial y /o escritura pública en 
donde ostenten dicha calidad y que aporten los documentos necesarios para dicho reconocimiento. 

PARAGRAFO: Por Subdirección Nómina tener especial cuidado de descontar del retroactivo de las mesadas 
causadas y no cobradas lo referente al embargo de los derechos litigiosos decretado dentro del proceso 
Ejecutivo Singular adelantado por WILSON ARIAS en contra de FRANCISCO JAVIER MARÕN GRANADA 
radicado bajo el número 201400012- 00 (200500163), de conformidad con el fallo objeto de cumplimiento.()”

Posteriormente mediante resolución No. RDP 028881 del 18 de julio de 2017 se reconoció 
por una sola vez las Mesadas Causadas y No Cobradas, con ocasión del fallecimiento de 
MARIN GRANADA FRANCISCO JAVIER, quien en vida se identificó con la CC No. 
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4406289, comprendidas entre el 19 de diciembre de 2009 hasta el 16 de julio de 2014, a 
favor de ARBELAEZ VALENCIA GENOVEVA ya identificado(a) con un porcentaje de 
100.00%.

Teniendo en cuenta lo anterior nos permitimos aclarar que, si bien es cierto en el Artículo 
Sexto de la resolución RDP 017581 del 2 de mayo de 2016, se indicó que por la 
Subdirección de Nómina se ordenará el pago de las mesadas causadas y en el parágrafo 
indico descontar del retroactivo de las mesadas causadas y no cobradas lo referente al 
embargo de los derechos litigiosos,  también lo es que lo allí indicado corresponde solo a 
un pronunciamiento más no hubo un reconocimiento como tal del pago de dichas mesadas 
causadas y no cobradas.

En virtud de lo anterior se evidencia que mediante la resolución No. RDP 028881 del 18 de 
julio de 2017 se reconoció por una sola vez las Mesadas Causadas y No Cobradas, la cual 
no ordenó el pago el pago descontar del retroactivo lo referente al embargo de los derechos 
litigiosos.

Por lo anterior se aclara que está Subdirección dio estricto cumplimiento a lo ordenado en 
la resolución No.  RDP 028881 del 18 de julio de 2017, la cual fue incluida en la nómina de 
pensionados en el mes de noviembre de 2017 y por la cual se reportó pagar la suma de 
$128.951369.44 a favor de la señora GENOVEVA ARBELAEZ VALENCIA. 
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Así mismo se aclara que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la Unidad, tiene 
como función, entre otras, efectuar la liquidación de las prestaciones pensionales 
reconocidas a través de los actos administrativos, y dicha liquidación o novedad es 
reportada al pagador Consorcio FOPEP, motivo por el cual, es dicha entidad la competente 
de efectuar el pago y descuentos ordenados mediante orden judicial.

Lo anterior de conformidad al artículo 130 de la Ley 100 de 1993 se estableció:

“ARTÍCULO 130. FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL. Créase el 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, como una cuenta de la Nación adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuyos recursos se administrarán mediante 
encargo fiduciario.

El Fondo sustituirá a la Caja Nacional de Previsión Social en lo relacionado con el pago de 
las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, y a 
las demás cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden nacional, 
que el Gobierno determine y para los mismos efectos. El Gobierno Nacional establecerá los 
mecanismos requeridos para el pago de las pensiones reconocidas o causadas con 
anterioridad a la presente Ley.
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A partir de 1995, todas las obligaciones por concepto de pensiones de vejez, de invalidez y 
de sobrevivientes, reconocidas por la Caja Nacional de Previsión, serán pagadas por el 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.

Que en el artículo 5o del Decreto No. 1132 de 1994 se contempló:

“ART. 5º—Modificado. D. 1010/95, art. 3, inc. 1º. Para efectos de determinar las cuantías 
que la Caja Nacional de Previsión Social debe transferir al fondo de pensiones públicas del 
nivel nacional, dicha entidad efectuará corte de cuentas parciales, con la periodicidad que 
determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el primero de ellos a 30 de 
septiembre de 1995. (…)”

Con el presente oficio queda contestado su requerimiento.

Cordialmente, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Elaboró: Yohanna Ortiz

CANALES DE COMUNICACIÓN
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES
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